
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00166-00 
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En atención al pedimento realizado por la demandante Ligia Tabares Vargas y 
como quiera que este se ajusta a las prescripciones consagradas en el artículo 92 
del C.G.P, se autoriza el retiro de la demanda Radicada bajo el Nro. 2022-00166. 

Pese a lo anterior y como quiera que la presente demanda ha surtido su trámite de 
forma digital, no se hace necesario hacer desglose y entrega de los documentos 
que acompañan la misma y en su lugar se ordena su archivo. 
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